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RESUMEN  

Introducción: los defectos congénitos 

renales se presentan con una alta 

frecuencia, donde la ultrasonografía 

prenatal desempeña un papel importante 

al detectar, localizar y caracterizar estas 

anomalías. 

Objetivos: describir la prevalencia de los 

defectos congénitos renales en la provincia 

de Pinar del Río durante el periodo 2009-

2014. 

Método: se realizó un estudio 

retrospectivo de tipo observacional sobre 

el diagnóstico de los defectos congénitos 

renales en la provincia de Pinar del Río en 

el periodo 2009-2014. La muestra estuvo 

constituida por 103 gestantes en las que 

se diagnosticó un defecto renal. 

Resultados: la tasa de prevalencia 

general fue de 23.9 por cada 10 000 

nacimientos, siendo el año 2011 el de 

mayor tasa del período, con 37.6 por cada 

10 000 nacidos vivos. Los municipios que 

ocuparon el primer lugar fueron San Juan y 

Martínez con 40.6, La Palma con 32.1 y 

Pinar del Río con 30.7 por cada 10 000 

nacimientos. Entre los defectos renales el 

más frecuente fue la hidronefrosis con el 

46,6% del total analizado. 

Conclusiones: la ecografía es una técnica 

útil en el diagnóstico prenatal, pues 

permite el diagnóstico de defectos 

congénitos fetales del sistema renal. La 

tendencia estable en relación con la 

cantidad de casos diagnosticados responde 

a la estabilidad y el entrenamiento técnico 

del personal que realiza el estudio 

ecográfico en el servicio de genética de la 

provincia.  
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DeCS: ANOMALÍAS CONGÉNITAS; 

ENFERMEDADES RENALES/diagnóstico; 
DIAGNÓSTICO PRENATAL. 

 

 

ABSTRACT  

Introduction: renal congenital defects 

occur with a high frequency, where 

prenatal ultrasonography techniques play 

an important role in detecting, localizing 

and characterizing these abnormalities. 

Objectives: to describe the prevalence of 

renal congenital defects in Pinar del Río 

province during the period 2009-2014. 

Method: a retrospective observational 

study was conducted on the diagnosis of 

renal congenital defects in Pinar del Río 

province during the period 2009-2014. The 

sample consisted of 103 pregnant women 

diagnosed with a renal defect. 

Results: the overall prevalence rate was 

23.9 per 10 000 births, 2011 showed the 

highest rate in the period, with 37.6 per 10 

000 live births. The municipalities that 

occupied the first place were San Juan y 

Martinez with 40.6, La Palma with 32.1 and 

Pinar del Rio with 30.7 per 10 000 births. 

Among renal defects the most frequent 

was hydronephrosis with 46.6% of the 

total analyzed. 

Conclusions: ultrasonography is a useful 

technique in prenatal diagnosis, since it 

allows the diagnosis of fetal congenital 

defects of the renal system. The stable 

trend in relation to the number of cases 

diagnosed responds to the stability and the 

technical training of the personnel 

performing the ultrasonographic study in 

the genetic service of the province.  

DeCS: CONGENITAL ABNORMALITIES; 

KIDNEY DISEASES/diagnosis; PRENATAL 
DIAGNOSIS. 

 

 

INTRODUCCIÓN  

El seguimiento sistemático del embarazo 

normal mediante el estudio 

ultrasonográfico materno-fetal ha 

demostrado que por cada 500 embarazos 

debemos esperar una anomalía importante 

del tracto urinario. La anomalía detectada 

con mayor frecuencia es la dilatación del 

tracto urinario superior, que si bien la 

mayoría de las veces no se traduce en una 

alteración importante, puede traer serias 

consecuencias sobre la función renal, que 

obliguen a tomar decisiones médicas, y en 

ocasiones quirúrgicas, para mejorar la 
calidad de vida.1  

Las anomalías congénitas del tracto 

urinario son la causa más frecuente de 

enfermedad renal crónica en el niño, y 

mientras la mayoría de los casos son 

esporádicos, las anomalías familiares son 

frecuentes, con una fuerte contribución 

genética en su origen y motivan 
frecuentemente consulta prenatal.  

Una anomalía ocurre en cada 500 

nacimientos, y además de ser la principal 

causa de insuficiencia renal crónica 

terminal en Pediatría, predisponen al 

individuo a la hipertensión arterial y 

enfermedad cardiovascular en el 

transcurso de la vida.2, 3, 4  

Las anomalías estructurales incluyen: 

agenesia renal, displasia renal 

multiquística, doble sistema colector, 

valvas de uretra posterior y anormalidades 

ureterales. Su hallazgo prenatal ha 

mejorado el pronóstico, y su evaluación 

requiere un equipo de acceso 

multidisciplinario que comience antes del 

nacimiento del niño. Su diagnóstico precoz 

puede permitir que el mejor tratamiento 

médico o quirúrgico sea implementado tan 

rápido como sea posible, previniendo, o al 

menos enlenteciendo, una evolución a la 
insuficiencia renal crónica.2, 5, 6  

En los casos de anomalías severas 

diagnosticadas tempranamente durante el 

embarazo, se brindan opciones 

reproductivas a través de un 

asesoramiento genético no directivo y las 
decisiones son tomadas por los padres.7  

El diagnóstico precoz de los defectos 

congénitos renales hace posible que se 



puedan realizar acciones encaminadas a 

prevenir, fundamentalmente, las 

infecciones, y disminuir el daño renal 

crónico. Para ello resulta necesaria la 

detección de anomalías del tracto urinario 

antes del nacimiento, mediante el 
ultrasonido materno fetal.  

Los defectos congénitos renales se 

presentan con una alta frecuencia, donde 

la ultrasonografía prenatal desempeña un 

papel importante al detectar, localizar y 

caracterizar estas anomalías. Este trabajo 

tiene por objetivo describir la prevalencia 

de los defectos congénitos renales en la 

provincia de Pinar del Río durante el 
periodo 2009-2014.  

 

 

MATERIAL Y MÉTODO  

Se realizó un estudio retrospectivo de tipo 

observacional sobre el diagnóstico de los 

defectos congénitos renales en la provincia 

de Pinar del Río durante el periodo 2009-

2014. El universo estuvo constituido por 

las 103 gestantes en las que se diagnosticó 
un defecto renal congénito.  

Se revisaron las estadísticas provinciales 

del Programa de Atención Materno _ 

Infantil, específicamente las del Programa 

de Genética, así como los registros de las 

consultas de Genética municipal y 

provincial, para obtener las variables que 

se analizan, en el período de estudio.  

Se revisaron los registros lineales 

pertenecientes al Centro Provincial de 

Genética en cuanto a la atención a 

gestantes. A todas se les realizó el 

asesoramiento genético, respetando sus 

aspectos básicos, prácticos, éticos y 
psicológicos.  

 

 

 

RESULTADOS  

Tabla 1: Prevalencia de los defectos 

congénitos renales por año. Pinar del Río, 
2009-2014  

 

Los defectos congénitos renales en 

correspondencia con los nacimientos, 

presentan una tasa de prevalencia general 

de 23.9 por cada 10 000 nacimientos, 

siendo el año 2011 el de mayor tasa del 

periodo con 37.6 por cada 10 000 nacidos 
vivos. Tabla 1.  

Tabla 2: Prevalencia de los defectos 
congénitos renales por municipios.  

 



La prevalencia de defectos congénitos 

renales se manifestó independientemente 

de los nacimientos por municipios, 

ocupando el primer lugar el municipio de 

San Juan y Martínez con 40.6, seguido de 

La Palma con 32.1 y Pinar del Río con 30.7 
por cada 10 000 nacimientos. Tabla 2.  

Tabla 3: Frecuencia de los defectos 
congénitos renales.  

 

Los defectos congénitos renales tienen una 

alta frecuencia de aparición, predominando 

la hidronefrosis con el 46,6 % del total 

analizado, de ellas el 83.3% fueron 

unilateral y el 16.7% hidronefrosis 

bilateral, seguida de la displasia renal con 

el 23.3 % y el riñón multiquístico con el 

17.5 %, siempre con una mayor frecuencia 
a predominio unilateral. Tabla 3.  

 

 

DISCUSIÓN  

Se considera que la consulta de atención 

prenatal debe ser realizada 

cuidadosamente por un equipo 

multidisciplinario, pues las anomalías 

renales, aunque no es lo más frecuente, 

pueden ser hereditarias, por lo que 

recomendamos el interrogatorio detallado, 

buscando antecedentes familiares de 

anomalías renales y la pesquisa entre 

hermanos, mediante ultrasonido renal y de 

tracto urinario, ya que muchas de estas 

anomalías pueden cursar asintomáticas 

durante mucho tiempo.7  

Las anomalías congénitas del tracto 

urinario son un hallazgo común. Los 

reportes de Helin I. en 1986, basados en 

exámenes ecográficos de rutina realizados 

entre la semana 17 y 33, describen una 

incidencia aproximada de 0,25%.8 Otro 

informe perteneciente al Northern Region 

Fetal Abnormality Survey por Scott JE9 en 

1993 encontró una prevalencia de 3 x 

1.000 nacimientos (0,3%), también 

basado en ultrasonografía antenatal. Juan 

Sebastian Calderón e Ignacio Zarante en el 

2006 reportan las anomalías del tracto 

urinario diagnosticadas prenatalmente por 

ecografía. Sumaron 0,07% (1 de 1.375), 

36% de las cuales fueron hidronefrosis. 

Congruentemente con los informes citados, 

las anomalías predominantes detectadas 

ecográficamente fueron la hidronefrosis 

(36%) y la enfermedad renal quística con 
la misma proporción.10  

Estas son las causas más frecuentes de 

enfermedad renal crónica en el niño, y 

mientras la mayoría de los casos son 

esporádicos, las anomalías familiares son 

frecuentes, con una fuerte contribución 

genética en su origen, y motivan 

frecuentemente consulta prenatal. Ocurre 

una anomalía en cada 500 nacimientos, y 

además de ser la principal causa de 

insuficiencia renal crónica terminal en 

Pediatría, predisponen al individuo a la 

hipertensión arterial y enfermedad 

cardiovascular en el transcurso de la vida. 

11  

Un metanálisis publicado en el 2006 

reporta un riesgo de anormalidades renales 

en el 11,9 % de las hidronefrosis leves. 

Catalina Vélez igualmente sugiere que aún 

pequeñas dilataciones de la pelvis renal 

pueden llevar a un riesgo significativo de 
nefro-uropatía y necesidad de cirugía.12  

La entidad más frecuentemente 

encontrada es la hidronefrosis prenatal que 

se diagnostica en 1: 100 a 1: 500 

embarazos estudiados. Además de la 

hidronefrosis prenatal, el ultrasonido 

materno-fetal puede diagnosticar 

enfermedades quísticas renales, agenesia 
renal e incluso cálculos y tumores.13, 14  



Un amplio estudio realizado en Suiza 

demostró anomalías renales en 0,28 % de 

los embarazos, y de estos, las dos terceras 

parte (0,18 %) tenían hidronefrosis. En un 

estudio realizado La Habana en el 2003 se 

encontró que el 72% de los casos 

estudiados tenían hidronefrosis, y en el 

2004 se encontró el 67.9% del total de los 

casos.  

El estudio coincide con lo reportado en la 

literatura, al encontrar que la hidronefrosis 

es la primera anomalía del tracto urinario 

que se detecta mediante el ultrasonido 

materno-fetal con el 46,6% del total 
analizado.10, 11, 15  
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